
Expediente: 6934/24-I1
Carátula: ACEVEDO MARCELO MARTIN C/ EDET EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN S.A. S/
PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - EDET EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
27352374089 - ACEVEDO, MARCELO MARTIN-ACTOR/A
27352374089 - ACEVEDO PAGLIARICCI, VIRGINIA MERCEDES-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6934/24-I1

*H102336102347*
H102336102347

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

CAUSA: ACEVEDO MARCELO MARTIN c/ EDET EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE
TUCUMAN S.A. s/ PROCESOS DE CONSUMO.- Expte.N°6934/24-I1.

Proveyendo la presentación de fecha 15/04/2026, realizada por la letrada Virginia Acevedo
Pagliaricci, por derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 16 de abril de 2026.

Atento a lo peticionado, se procedió a consultar saldo de la cuenta judicial N° 562209592079595 a
través del Portal BIE del Banco Macro, del cual se desprende que en fecha 10/04/2026 se recibió
una transferencia por parte de EDET S.A. y que en fecha 16/04/2026 se procedió a la traba del
embargo peticionado. Se adjunta a la presente providencia los movimientos de la mencionada
cuenta.

Proveyendo lo pertinente respecto del informe de fecha 15/04/2026, remitido por el Banco Macro:

San Miguel de Tucumán, 16 de abril de 2026.

Agrégase y encontrándose cumplimentada la medida cautelar objeto del presente incidente, en
virtud de lo dispuesto por el art. 282 del CPCyCT, procédase por Coordinación del Area de
Ejecución, a quitar el acceso reservado en los presentes autos en el sistema SAE, y notifíquese de
todo lo actuado a la demandada en su domicilio real de la sentencia de fecha 13/04/2026 (art. 209

Fecha Impresión
27/04/2026 - 02:11:58



del CPCyCT).- 6934/24-I1 PJGI

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
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